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ENTRE: E[ sERvlclo NAcloNAt DE sAtuD (sNsr, entidad pública provista de personalidadjurídica' con autonomía administrativa, financiera y técnica y patrimonio propio, creada en fecha16 de julio del año 20L5, mediante la Ley No. 123-15, provisto det Registro Nacional decontribuyente No' 430-L8326-L, con su domicilio principalen la Av. Leopoldo Navarro esq. césarNícolás Penson' Gazcue, santo Domingo de Guzmán, Distrito Naéionat, capital de ta RepúblicaDominicana; debidamente representada por su Director Ejecutivo, DR. MARIo ANDRÉS LAMAoLlvERo' domínicano, mayor de edad, casado, titular de.la cédula de identidad y electoralnúmero ' con su despacho en la sede principal, sito en la dirección supra indícada,quien en lo que sigue del presente acuerdo se denominará [A PRIMERA PARTE o por su propionombre Et SERV|C|O NAC|ONA| DE SALUD (SNS).

DE tA OTRA PARTE: EL DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO (DA), órgANO PETMANCNTC Yoperativo de la coMlslóN AERoPoRTUARIA, organismo especializado con personatidad jurídicay patrimonio propio, creado de conformidad con ta Ley No. g, del L7 de lr¡oviembre de 197g,provisto del Regístro Nacionat de contribuyente No. 4-01-05 2!7-z,con su domicirio principar yasiento social sito en la Av' 27 de Febrero No. 540, sector Mirador Norte, de esta ciudad de santoDomíngo' Distrito Nacionat, República Dominicana, debidamente representado por su DirectorEjecutivo' tlc' vícroR NlcolÁs PICHARDo cusroDro, dominicano, mayor de edad, portador dela cédula de ldentídad y Electoral No.  domiciliado y residente en esta ciudad desanto Domingo, República Dominicana, quien actúa en virtud delartículo zr oel oelril;]],!] 
^ UtP20, de fecha 16 de agosto de 2020, entidad que en ro aderante ; il;;;;;r";X; S"consecuencias del presente documento se denominará como LA sEGUN;l pnnri o por su propionombre DEPARTAMENTO AEROPORTUARTO (DA); 

A

Para todos los fines y consecuencias del presente Acuerdo, cuando EL sERvlclo NACIoNAL DE ,§
sAtUD (sNs) y Et DEPARTAMENTO AEROPORTUARIo (DA), sean designados conjuntamente sedenominarán: AMBAS PARTES o LAS PARTES.

PREÁMBUtO

coNslDERANDo: Que ta República Dominicana como Estado social y Democrático de Derecho,fundamentado en el respeto a la dignidad humana y demás derechos fundamentales, debegarantizar, a través de su ordenamiento jurídico, la piotección efectiva de los derechos de laspersonas en consonancia con la constitución de ta República y los tratados internacionales sobrederechos humanos.
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:T'::liT::li1"l::"i":t']ul 1'ra 
Repúbrica oomln¡cana, aprobada y procramada por

la Asamblea Nacíonal, el 13 de junio del 2015, establece en los artículo s7 y gr"1;ilil;J;
Dominicana establecen que nuestra Nación es un Estado social y Democrático de Derecho, cuyafuncíón esencial es la protección efectiva de los derechos de la persona, el respeto a su dignidady la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse de forma iguatitaria, equitativa yprogresiva' dentro de un marco de libertad individual y de justicia social, compatibles con elorden público, el bienestar generat y ros derechos de todas y todos.

coNslDERANDo: eue ra Ley orgánica de ra Administración púbrica No.principio de coordinación y colaboración entre las instituciones públicas,
numeral4.

247-L2, dispone el
en su artículo 12,

coNslDERANDo: Que la cooperación instituye uno de los mecanismos más eficaces paraimpulsar de forma coherente e, integral, la mejoría de las políticas públicas del EstadoDominicano

coNslDERANDo: Que la salud constituye un bien que soto podrá obtenerse mediante laestructuración de políticas coherentes de Estado en materia de salud, que garanticen laparticipación integrada, informada y responsable de tos miembros de la sociedad y susinstituciones' en acciones que promuevan y garanticen en forma equitativa y justa condiciones
de vida apropiadas para todos los grupos de población, mediante la consolidación del SistemaNacional de Salud.

coNslDERANDo: Que el sERVlclo NAcloNAt DE SALUD (sNs), creada medíante la Ley rz3-Ls,entidad pública, provista de personería jurídica, .on ,uto;;;ilil,;;;;;;r., financiera ytécnica' que tiene como responsabilidad principai coordinar, dirigir y acompañar a los servicíosRegionales de Salud en sus respectivas expresiones territoriales regionales de carácterdesconcentrado en consecución de condiciones de salud idóneas para la población, incorporandolos conocimientos técnicos y la gestión institucional efectiva con miras a brindar servicios desalud a los sectores más vulnerables de ta nación.

coNslDERANDo: Que ta Red Pública de servicios de salud está organizada en nueve (9)serviciosRegionales de salud, según lo establece el Ministerio de satud pública (MtspAs), en ladisposición No' 00024 del 5 octubre del zoos,con sus respectivas estructuras de supervisión deárea y establecimientos de salud articulados en red, .on dirt¡rtos niveles de complejidad deatención' cartera de servicíos, que se organíza con criterios de cobertura poblacional y denecesidades de atención, basada en la estrategia de Atención primaria de Salud.

coNs¡DERANDo: Que el Ministerio de salud Pública (MrspAs), está facultado expresamente,por la Ley General de salud, para contratar organizaciones No Gubernamentales (oNG) y otrasde la sociedad civíI, con la finalídad de extender la cobertura de ros servicios, compartir tos costosde los mismos' democratizar los servicios sanitarios, mejorar el rendimiento de cuentas de la
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gest¡ón de la salud pública y de la prof"rüffi, y
necesidades y prioridades de la sociedad.

ar más las políticas sanitarias a las

coNslDERANDo: Que Et sERvlclo NACIoNAL DE sAtuD (sNS) tiene como misión imputsar eldesarrollo y fortalecimiento de la provisión de servicios de salud, a través de los serviciosregionales organizados en red, de acuerdo a los valores y principios det modelo de atención, paracontribuir a ra sarud de ras personas, famirias y comunidades.

coNs¡DERANDo: Que et DEPARTAMENTo AERoPoRTUARto (DA), es el órgano permanente dela coMlstóN AERoPoRTUARIA, creada mediante la Ley No, g, der 17 de noviembre de 197g,entidad que tiene bajo su responsabilidad directa la supervisión de los aeropuertos privados yconcesionados y la administración de los helipuertos del Estado Dominicano, con finescomerciales.

' coNs¡DERANDo: Que es atribución de la coMtslóN AERoPoRTUARTA conforme se estabreceen el Artículo 8 literal b) de la Ley No. 8 del 17 de noviembre del 197g, .suscribir 
acuerdos conorganismos nacionales e internacionates, referentes a ta operación de los aeropuertosrelacionados con ta función de administración de ros mismos,,.

coNslDERANDo: Que el DEPARTAMENTo AERoPoRTUARTo (DA), como órgano operativo yadministrativo' debe velar eficazmente porque los aeropuertos y hetipuertos que conforman elsistema aeroportuario nacional, sean diseñados y construidos acorde con las normativasnacionales e internacionales vigentes; y operados de forma que se responda a los usuarios demanera efectiva en los servicios aeroportuarios conforme a ros estándares internacionales deseguridad y de calidad

coNslDERANDo: Que el DEPARTAMENTO AERoPoRTUARto (DA) está ilevando a cabo trabajosde renovación y adecuación de los diferentes helipuertos bajo su ,"rponr.uitio.o.

coNslDERANDo: Que el DEPARTAMENTo AERopoRTUARTo (DA) está llevando a cabo elproyecto Red Nacional de Helipuertos, consistente en la rehabilitación y construcción dehelipuertos en los principales hospitales públicos regionales y especializados del país, con elobjetivo de garantizar el acceso por vía aérea de pacientes con patología graves y en condicionesernergente; asícorno emprender otras actividades de asistencia técnica que tas ,,rr* acuerdenen aquellos asuntos de su competencia.

coNslDERANDo: Que en fecha veintiuno (21) de Marzo del 2019, el DEpARTAMENT,
AEROPORTUARIO (DA), suscribió un acuerdo interinstitucional con el MtNtsrERto DE SALUD y
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ASISTENCIA SOCIAL (MlSPASl, para construir helipuertos en

y especializados del país.

principales hospitales regionales

CONSIDERANDO: Que eISERVICIO NACIONAL DE SALUD (SNS), ha mostrado un alto interés por
los proyectos de construcción o readecuación de helipuertos de la Red Nacional de Helipuertos
que lleva a cabo el Departamento Aeroportuario, que incluye los principales hospitales públicos

regionales y especializados del país.

CONSIDERANDO: Que la Ley No. 1-12, sobre Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, establece
en su Artículo 8, Segundo Eje, que procura: "Una sociedad con igualdad de derechos y
oportunidades, en la que toda la población tiene garantizada educación, salud, vivienda digna y
servicios básicos de calidad, y que promueve la reducción progresiva de la pobreza y la

desigualdad social y territorial". Objetivo General No. 2.2 Salud y Seguridad Social.lntegral.

VISTA: La Constitución Política de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2Ot5;
VISTA: La Ley No.8 G.O. 9849, que crea la Comisión Aeroportuaria, de fecha 30 de noviembre de
L978;

VISTA: La Ley No. 1-12, sobre la Estrategia Nacional de Desarrollo 2030, de fecha 25 de enero de
2012.

VISTA: La Ley No.123-15, que crea el Servicio Nacional de Salud, de fecha 16 de julio de 2015.
VISTA: La Ley No.247-L2 Orgánica de la Administración Pública, de fecha 14 de agost o de 2OL2.

POR TANTO, Y €ñ el entendido de que el preámbulo que antecede forma parte del presente
convenio y a la vez, los intervinientes han dado su consentimiento a las cláusulas que lo regirán
y que se señalan más adelante, las partes,

HAN CONVENIDO Y PACTADO LO SIGUIENTE:

ARTíCULO PRIMERO: oBJETlvo GENERAI. Por medio del presente acuerdo de colaboración
interinstitucional, LAS PARTES se comprometen a brindar cooperación y apoyo, en las áreas
asociadas para la realización de la infraestructura aeroportuaria del proyecto de la ,,RED

NACIONAL DE HELIPUERTOS", en los hospitales prioritarios, regionales y especializados,
pertenecientes a la RED PUBL¡CA NACIONAL DE SALUD, para garantizar el acceso por vía aérea
de pacientes con patología graves y en condiciones emergente; así como emprender otras
actividades de asistencia técnica que las mismas acuerden en aquellos asuntos de su
competencia.
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se compromete frente al

Poner a disposición del DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO (DA), según disponibilidad
del SERVICIO NACIONAI DE SATUD (SNS), especialistas para programas de educación, así

como apoyo para la coordinación de operativos médicos y asistencia a la salud en las

unidades de atención que sean requeridas; :

Garantizar seguridad en las facilidades de los helipuertos construidos en los hospitales
públicos indicados;

c) Aportar recomendaciones y conocimientos relacionados con los estándares
internacionales de servicios de salud, que sean vinculantes a los pr.opósitos del
DEPARTAMENTO AEROPORTUARTO (DA);

d) Apoyar en las acciones que sean de importancia para promover las buenas relaciones
entre las instituciones firmantes del presente Acuerdo;

e) Otras acciones que las partes entiendan pudieran beneficiar al DEPARTAMENTO
AEROPORTUARTO (DA).

ARTICULO TERCERO: El DEPARTAMENTO AEROPORTUARIO (DA), se compromete frente a
SERVICIO NAC¡ONAL DE SALUD (SNS), a:

a) Construir o reacondicionar, conforme un cronograma preestablecido, helipuer:tos en los
principales hospitales públicos regionales y especializados del país, con el objetivo de
garantizar el acceso por vía aérea de pacientes con patología graves y en condiciones
emergente; así como emprender otras actividades de asistencia técnica que las mísmas
acuerden en aquellos asuntos de su competencia.

b) Apoyar en las acciones que sean de importancia para promover las buenas relaciones
entre las instituciones firmantes del presente Acuerdo;

'c). .,O.tras acciones que,las partes entiendan pudieran beneficiar al SERVICIO NAC¡ONAL DE

SALUD (SNS).

ARTÍCULO CUARTO: El SERVICIO NACIONAL DE SATUD (SNS), mediante un levantamiento
realizado detalla los hospitales prioritarios sugeridos, en los cuales serán construidos los
helipuertos:

a)

b)
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PARRAFO: el listado precedente no es limitativo, ni excluyente.

ruacrón v DE tAS P Para el seguimiento
del presente acuerdo y la implementación de las actividades del mismo, EL SERVICIO NACIONAI
DE SALUD (sNS) designa a la olRecclów DE sERvtclos HosptrAlARtos y EL DEpARTAMENTo
AEROPORTUARIO (DA), designa a la olnrcclÓru or olSrñO, quienes servirán como enlaces
institucionales ad hoc y permanentes entre ambas instituciones.

Número Nombre del Hospital Provincia

L HOSPITAL INFANTIL DR. ROBERT REID CABRAL SANTO DOMINGO D.N.
2 HOSPITAL GENERAL REGIONAL MARCELINO VELEZ SANTO DOMINGO OESTE

3 HOSPITAL TRAUMATOLOGICO DR. NEY ARIAS L. SANTO DOMINGO NORTE
4 HOSPITAL DE LA MUJER DOMINICANA SANTO DOMINGO D.N.

5
HOSPITAL DOCENTE UNIVERSITARIO DR. DARIO

CONTRERAS
SANTO DOMINGO ESTE

5 HOSPITAL CECANOT SANTO DOMINGO D.N.
7 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE JUAN PALBO PINA SAN CRISTÓBAL

I HOSPITAL PROVINCIAL RICARDO LIMARDO PUERTO PLATA

9
H os P irAL r N FANI L - r:'[),}lrtb u N tvE Rs trA R 1o A Rru Ro

SANTIAGO

10
HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO JOSE MARIA

CABRAL Y BAEZ
SANTIAGO

11 HOSPTTAL REGIONAL SAN VTCENTE DE pAUL (NUEVO) DUARTE
t2 HOSPITAL PROVINCIAL DR. ELIO FIALLO PEDERNALES

13 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO JAIME MOTA BARAHONA
t4 HOSPITAL REGIONAL DR ANTONIO MUSA SAN PEDRO DE MACORIS

15
HOSPITAL GENERAL Y DE ALTA ESPECIALIDADES NTRA.

SRA. DEL ALTAGRACIA
LA ALTAGRACIA

16 HOSPITAL REGIONAL TAIWAN 19 DE MARZO AZUA

L7 HOSPITAL REGIONAL DOCENTE ALEJANDRO CABRAL
SAN JUAN DE LA

MAGUANA
18 HOSPITAL REGIONAL ING LUIS L BOGAERT VALVERDE
19 HOSPITAL PROVINCIAL PADRE FANTINO MONTECRISTI
20 HOSPITAL PROVI NCIAL IN MACU LADA CONCEPCION SANCHEZ RAMIREZ
2L HOSPITAL DR PEDRO EMILIO MARCHENA MONSEÑOR NOEL
22 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO DR. MORILLO KING LA VEGA
23 HOSPITAL TRAUMATOLOGICO PROF. JUAN BOSCH LA VEGA
24 HOSPITAL PROVINCIAL DR. ANGEL CONTRERAS MEJIA MONTE PLATA
25 HOSPITAL PROVINCIAL SAN BARTOLOME BAHORUCO
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PÁRRRro l: cualquiera de tAs PARTES podrá dar por terminado er Acuerdo en cuarquier;ffi:: 
mediante comunicación escrita dirigida a ra otra parte, .on ti"¡nt, (30) días de

,,pÁRRRro ll: La terminación del presente Acuerdo no afectará la conctusión de ras actividades de
cooperación que hubieran iniciado durante su vigencia

RRfíCUIO SÉpf¡fvlO: Este acuerdo no es limitativo, por tanto, tiene un carácter Orr.r"n,"" entinciativo'' en consecuenciá,:cu¿lqu¡sr acción que Er. sERvrcro NACToNAL DE sAtuD (sNs) y EtDEPARTAMENT. aERoPoRTUARIo (DA), decidan realizar, tendenté a ampria,r ras condiciones

;::i:ft'das 
en el presente acuerdo pueden llevarse a cabo previa coordinación entre ambas

Ez?.try3iqp

m odiricado por m utuo conse ntim i",. d; r.] #il:ffi:,i: :j;X:l;,i,H",0" o"a.¿,".

'Antes de ltevar a cabo cualquíer actividad,tAs PARTES a través de sus enlaces ae¡eren elabora, los programas y proyectos a ejecutarse,tales como calendario de actividades, personat involucrado, instalaciones requeridas y el alcancede los programas o proyectos que les sean apticables a dichas actividades. Estos programas debendeserpresentadosalamáximaautoridaddecadainstituciónparasuaprobación

pÁRnmo l:'Para el efectivo desempeño de las actividades arriba indicadas, [As pARTEs
mantendrán un canal de comunicación fluido y permanente, debiendo colaborar. en todasaquellas gestíones que conlleven a la.materialización de las actividades del present"""r"roo,
asimismo' tAs PARTES podrán crear y desarrollar una agenda de trabajo conjunt a; para
identificar si requieren los fondos y estos estén disponíbles para la materialización de las
actividades descritas o que se implementen.

\P
v

{

- tAS PARTES convienen en especificar
que las entidades adheridas o comprometidas a través del suscribiente del presente acuerdo no
se les concede la posibilidad de realizar algún tipo de convenio o contrato en nombre de la otrao la posibilidad de comprometersu responsabilidad más allá de los términos del présente
convenio' Asimismo, LAS PARTES reconocen que no podrán ceder o transferir a terceros las
obligaciones a su cargo que se deriven de este convenio sin el consentimiento previo por escrito
de la otra parte.
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términos de este convenio podrán
ser modificados o enmendados por mutuo consentimiento LAS PARTES, mediante Adenda,
el cual se regirá a partir de su suscripción sobre los tópicos estipulados en el mismo. Las
enmiendas y modificaciones que se realicen al presente convenio no podrán interrumpir o
modificar los proyectos y trabajos que se encuentren en ejecución, salvo pacto moral en
contrario entre las partes.

- En toda
circunstancia o hecho que tenga relación con este acuerdo, LAs pARTEs tendrán la individualidady aütonomía de sus respectivas estructuras técnicas .. y administrativas, y asumirán
particularmente, por lo tanto, el presente acuerdo no limita el derecho de IAS pARTES a la
celebración de convenios similares con otras lnstituciones. :

acuerdannohaceruso,siiiobtenerprimeropermiso
por escrito de la otra parte, del nombre, marca, o cualquier otro signo distintivo que pueda
insinuar relación con la otra institución.

PÁRRAFo l: En particular, ninguna de IAS PARTES deberá incluir en su úeb o en cualquier otro
material, cualquier símbolo de referencia, descripción, o documento que se refiera o esté
diseñado para representar a la otra parte sin su autorización emitida por escrito.

pÁRnero ll: LAs PARTES se:comprometen a retirar inmediatamente o recuperar cualquier tipo' de informacién publicada por error,en cualquier medio de comunicación, que haga referencias o
representaciones de la otra parte, "cuando no exista autorízación previa por escrito, de
conformidad con el párrafo I de este Artículo.

- tAs PARTES convienen expresamente que una
cualquiera de ellas podrá pedir a ,la otra una revisión de este convenio, en cuyo caso los
representantes de las partes conjuntamente conocerán los aspectos a revisar.

ARTíCULO DÉqMo cuARTO:'tAS PARTES, Se comprometen a guardar estricta confidenciatidad
de las informaciones que se manejen en los acuerdos derivados del presente acuerdo, .en los
casos requeridos de manera expresa por las partes o por intermediación de los departamentos
designados como coordinadores o representantes en su artículo séptímo.

. tAS PARTES se
comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para intentar resolver directamente entre ellas
los conflictos, desacuerdos, diferencias o faltas de entendimiento que pudieran surgir en la
interpretación del presente acuerdo o en la planificación y ejecución de los trabajos por las

*n'o*
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instancias administrativas que correspondan, para et efecto, acudirán preferentemente, al' empl'eo de mecanismos de solución directa de controversias. para todo ro no previsto en erpresente convenio, tAs PARTES se remiten ar derecho común dominicano

- IAS PARTES firmantes etigen comodomicilio:para todos los fines y consecuencias legates del presente acuerdo, las mismasdirecciones descritas precedentemente.

HEcHo Y FIRMADo en dos (2) ejemplares originates, uno para cada una de las partes, de unmismo tenor y efecto, en ta ciudad de santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital dela RepÚblica Dominicana, a los veintidés (22) días del mes de junio del año dos mil veintidós(2022).

POR ET SERVICIO NACIONAI DE SATUD POR Et DEP.ARTAMENTO

(DA)

Dr. Mario
Lic. Víctor Nicolás pichardo
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_, , Abogado Notario público,de tos det

ilHil:.i"i,.W:» ;:':::l';,1T*- :::': -* 
cotegio Dom i n ica n o de N ota ri os,, n c,Matiicula No. 

-to 7( ¡cERTrFrco y Doy FE: eue r.s rirm.s b;;;;;.;;;;.;r";.r'j;mi presencia libres y voluntariamente por el Director Ejecutivó del servicio Naciohal de salud(sNs) DR' MARIo RluoRÉs IAMA oLrvERo y et Director r¡".rtiro a"i'r"or*.mentoAéroportuario (DA) r,rc. vícroR ucor.Ás pTcHARDO CUSTOD¡O, ,;;;;;iilH#;.;J;fe'deljuramento que esas son las firmas que eilos acostumbran a usar; a;il;s actos de susvidas' En la ciudad santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la RepúblicaDominicana, a'los veintidós (22) días del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).
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